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3 ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA. QUEJAS Y CONSULTAS

3.1 Quejas

3.1.2 Temática de las quejas

3.1.2.2 Derecho a la educación

3.1.2.2.4 Servicios educativos complementarios

…

En cuanto a las actividades extraescolares, hemos recibido quejas por la 
celebración, en los centros docentes públicos, de actividades relacionadas 
con determinados eventos religiosos, conteniendo pronunciamientos tanto 
a favor, como en contra, de estas celebraciones.

El principal argumento de quienes se muestran en contra de aquellas 
actividades que consisten en la representación de un Belén viviente durante 
la Navidad, o la simulación de una procesión de Semana Santa, es el de que 
con ello se está vulnerando el principio de laicidad de la enseñanza pública, así 
como el derecho a la libertad religiosa del alumnado y las familias.

Sin embargo, consideradas las posiciones expresadas en las quejas, y a partir 
de la información ofrecida desde las autoridades educativas, esta Institución 
ha podido analizar el sentido de las actividades extraescolares que están 
relacionadas con eventos festivos populares que ocupan temáticas religiosas. 

El proceso de elaboración, discusión y aprobación de estos eventos docentes responden a la normativa 
reguladora y cuentan con la aportación participativa de toda la comunidad educativa representada en los 
Consejos Escolares de los centros, donde se incluyen a madres y padres. Sus contenidos concretos (por 
ejemplo, referidos a las festividades de navidad o semana santa) no implican un ejercicio de identificación 
con una confesión religiosa, sino que se encuadran en actividades acordes con la actualidad social del 
calendario escolar. Y su organización garantiza que la participación del alumnado sea voluntaria, sin 
afectar al ámbito del ejercicio de las actividades religiosas y libertad de creencias y cultos.

En suma, consideradas las posiciones expresadas en las quejas, y a partir de la información ofrecida 
por las autoridades educativas, hemos de interpretar que la aplicación práctica que se ha realizado a la 
hora de diseñar y realizar las actividades extraescolares motivo de las quejas no vulneran la normativa 
vigente, ni tampoco restringen los derechos del alumnado, ni los derechos y funciones del personal 
educativo.

…

3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

Abordamos a continuación las quejas relativas al derecho de las personas menores al ocio, al juego, 
a relacionarse con otras personas de su misma edad y realizar actividades consecuentes a su etapa 
evolutiva protegidos de los riesgos inherentes a nuestra actual forma de vida.

3.1.2.10.1 Parques infantiles

Tal como se señala en la exposición de motivos del Decreto 127/2001, de 5 de junio, sobre medidas 
de seguridad en los parques infantiles, para que el juego cumpla su auténtica función es necesario 
que se desarrolle en unas condiciones adecuadas de seguridad y salubridad que tratándose de zonas e 
instalaciones recreativas de uso público deben ser garantizadas por las Administraciones Públicas.

Recibimos 
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En tal sentido en la queja 21/1325, se denunciaba el mal estado de un parque infantil privado, ubicado 
en una comunidad de propietarios. Precisaba la persona denunciante que el Ayuntamiento de Málaga le 
comunicó que la parcela que ocupaba dicha instalación lúdica no era de titularidad municipal y que por 
tanto su limpieza y mantenimiento correspondía a la citada comunidad de propietarios, sin que el ente 
local tuviera ninguna competencia al respecto.

Tras interesarnos por el caso, el Ayuntamiento nos informó que el citado 
parque infantil se encontraba cerrado para su uso por el público en general, 
toda vez que la apertura y cierre del área destinada a juegos infantiles estaba 
controlada por la comunidad de propietarios colindante, restringiendo su 
acceso en exclusiva para los propietarios.

El mantenimiento de las zonas verdes y equipamientos donde estaba ubicado 
el citado parque infantil correspondía desde 1999 a una entidad urbanística 
colaboradora. Y en lo que respecta a la adecuación del parque infantil a 
lo establecido en el antes citado Decreto 127/2001, sobre medidas de 
seguridad en los parques infantiles, el Ayuntamiento señalaba que la Junta 
de Distrito Málaga-Este estaba intentando consensuar con los responsables 
de la comunidad actuaciones para la adecuación del parque infantil para su 
uso público, eliminando para ello el cerramiento existente e incluyendo la 

instalación lúdica en el inventario municipal de parques infantiles y aparatos biosaludables para su 
limpieza diaria, inspección ocular, funcional y certificación anual.

En congruencia con esta información dimos por concluida nuestra intervención al considerar que el 
asunto planteado en la queja se encontraba en vías de solución. No obstante, teniendo en consideración 
que conforme a lo establecido en el artículo 2 del citado Decreto 127/2001 su regulación afecta también 
a los parques infantiles de titularidad privada y uso colectivo, pedimos al Ayuntamiento que una vez 
concluyeran las actuaciones anunciadas nos fuese remitido un informe detallando el acuerdo al que se 
hubiera podido  llegar con  la comunidad de propietarios y  la solución que definitivamente se hubiera 
podido alcanzar para encontrar en relación al deficiente estado de conservación del parque infantil y su 
adecuación a la citada normativa.

En relación con un parque infantil ubicado en la localidad de San Fernando tramitamos la queja 21/3236, 
en la que se denunciaban deficiencias que podrían conllevar riesgo para los menores usuarios de dicha 
instalación lúdica. Se denunciaba la existencia de suelos levantados, la no existencia de elementos de 
amortiguación de caídas, trozos de madera sobresalientes, falta de limpieza, etc.

El Ayuntamiento de San Fernando nos informó de las actuaciones que se realizaron para solventar 
provisionalmente tales deficiencias, anunciándonos también el plan de mejoras que se iba a acometer 
que incluía la renovación de la totalidad del suelo del recinto lúdico.

De tenor similar fue la queja 21/6694 que tramitamos en relación con un parque infantil ubicado en 
la localidad de Puerto Real. En este caso el informe que recibimos del Ayuntamiento señalaba que el 
parque infantil cumplía con todas las medidas de seguridad, sin que existiera riesgo para los menores.

El citado parque infantil estaba dotado de un juego combinado, un columpio de asiento bebé, un columpio 
de dos asientos planos y un tobogán, los cuales fueron analizados por personal técnico municipal que 
concluyó que tales elementos se encontraban en buen estado de conservación, sin que hubiesen sido 
alterados sus elementos originales por lo que su uso se correspondía con la concepción original del 
diseño.

Especificaba el informe que tras analizar la normativa UNE de aplicación, el acceso al elemento “juego 
combinado” necesitaba que el niño o niña trepase, debiendo mantenerse erguido agarrándose con 
ambas manos. Estaba construido con material metálico -material permitido en la fabricación de los 
equipamientos de las áreas infantiles- y era resistente a las condiciones atmosféricas evitando óxidos y 
escamas, con pintura apta para ello y no tóxica. Dicho elemento estaba definido en la norma UNE como 
no fácilmente accesible, ya que requiere para su acceso de cierto grado de dificultad.

Para que el 
juego cumpla 
su auténtica 
función es 
necesario que 
se desarrolle en 
unas condiciones 
adecuadas de 
seguridad y 
salubridad

https://defensordelmenordeandalucia.es/solicitamos-informacion-sobre-un-parque-infantil-de-acceso-publico-en-mal-estado-y-sin-controles
https://defensordelmenordeandalucia.es/el-ayuntamiento-de-san-fernando-acomete-obras-de-mantenimiento-en-un-parque-infantil-deteriorado


DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2021

DESGLOSE POR MATERIAS
1. CULTURA, JUEGO, DEPORTE, OCIO

4

Por  último,  y  en  relación  con  la  posibilidad  de  introducir  nuevos  elementos  en  la  configuración,  el 
Ayuntamiento manifestaba que la instalación se mantenía en sus condiciones originales, siendo así que 
conforme a la citada normativa no resultaban admisibles posteriores modificaciones que alterasen sus 
condiciones de uso y seguridad.

Como ha venido ocurriendo en distintas facetas de la vida cotidiana las medidas de prevención frente 
a la propagación de la pandemia por COVID-19 han afectado también al derecho de los niños al 
juego, existiendo limitaciones al disfrute de los parques infantiles. Así las quejas 21/1531, 21/1621, 
21/3147 coincidían en su disconformidad con la restricción de acceso de menores a parques infantiles, 
por considerar que dicha medida conculcaba su derecho al juego, tal como se establece en diversa 
normativa de ámbito autonómico, nacional e internacional.

Sobre este particular debemos señalar que el Gobierno de Andalucía aprobó el 
19 de junio de 2020 un conjunto de medidas para la transición a la normalidad 
que  entraron  en  vigor  tras  finalizar  el  estado  de  alarma  decretado  por  el 
Gobierno de España ante la pandemia provocada por el COVID-19.

Entre dichas medidas se incluían aquellas orientadas a la reapertura de los 
parques infantiles, para lo cual se determinaba la necesidad de garantizar 
cuatro metros cuadrados como mínimo de espacio personal. Asimismo, se 
exigía la limpieza y desinfección diaria del mobiliario y áreas de contacto, 
siendo así que en la mayoría de los municipios de Andalucía se llevaron a cabo 
las actuaciones necesarias para el cumplimiento de tales exigencias, lo cual 
posibilitó la reapertura de los parques infantiles de su término municipal.

Sea como fuere, la evolución de los datos epidemiológicos motivó que el 
Gobierno de España decretase un nuevo estado de alarma (Real Decreto 

926/2020, de 25 de octubre) que motivó a su vez que la Consejería de Salud y Familias aprobase la 
Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecían los niveles de alerta sanitaria y se adoptaban 
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la 
COVID-19.

En este reglamento autonómico se establecían cuatro niveles de alerta sanitaria en los que podía 
situarse un territorio tras la evaluación de riesgo, correspondiendo el primer nivel a una situación 
de absoluta normalidad. En la Orden se detallaban las medidas asociadas a los tres niveles de alerta 
sanitaria restantes, esto es nivel 2, nivel 3 y nivel 4, precisando que desde el 30 de octubre de 2020 toda 
la Comunidad Autónoma se encontraba en el nivel de alerta sanitaria 4.

Estos niveles de alerta sanitaria tenían prevista una duración de 14 días naturales, acompañados de un 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica por parte de los Comités Territoriales de Alerta 
Sanitaria de Salud Pública de Alto Impacto, que tendría que informar sobre la necesidad de prórroga, 
ampliación o reducción de las mismas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de 
las medidas.

En lo que respecta a parques infantiles el artículo 45 de la Orden a la que venimos aludiendo establecía 
lo siguiente:

«Artículo 45. Parques, jardines, parques infantiles y áreas recreativas de acceso público al aire libre.

1. En los parques, jardines, parques infantiles y áreas recreativas de acceso público al aire libre, se 
aplicarán en el nivel de alerta 2 las siguientes medidas: Estarán abiertos con aforo máximo estimado 
de una persona por cada cuatro metros cuadrados de espacio computable de superficie del recinto. 
Las actividades de animación, deportivas o grupales deberán diseñarse y planificarse con un aforo 
máximo de 15 personas.

2. En los parques, jardines, parques infantiles y áreas recreativas de acceso público al aire libre, se 
aplicarán en el nivel de alerta 3 las siguientes medidas: Estarán abiertos con aforo máximo estimado 
de una persona por cada cuatro metros cuadrados de espacio computable de superficie del recinto. 

Las medidas 
para el control 
de la pandemia 
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Las actividades de animación, deportivas o grupales deberán diseñarse y planificarse con un aforo 
máximo de 10 personas. Limpieza y desinfección diarias de equipamientos.

3. En los parques, jardines, parques infantiles y áreas recreativas de acceso público al aire libre, se 
aplicarán en el nivel de alerta 4 las siguientes medidas: Estarán abiertos con aforo máximo estimado 
de una persona por cada cuatro metros cuadrados de espacio computable de superficie del recinto. 
Las actividades de animación, o grupales aeróbicas deberán diseñarse y planificarse con un aforo 
máximo de 6 personas. Limpieza y desinfección diarias de equipamientos. Las instalaciones infantiles 
permanecerán precintadas o cerradas».

Hemos de remarcar que estas medidas excepcionales implicaban una restricción de derechos justificada 
por la necesidad de proteger la salud de la población ante el riesgo cierto que suponía el contagio 
masivo del virus, que a su vez produciría una saturación del sistema sanitario y la imposibilidad de 
prestar asistencia sanitaria adecuada al conjunto de la población.

El cumplimiento de estas medidas requerían de la comprensión y colaboración del conjunto de la 
población, siendo así que en lo relativo a menores de edad fue en el entorno familiar en el que las 
personas menores recibieron atención de sus necesidades, también las de socialización, ocio y juego, 
aunque, lamentablemente, la limitación de uso de instalaciones públicas de ocio y juego, específicamente 
destinadas a menores de edad, trajo consigo una importante merma en las opciones de que disponían 
para satisfacer estas necesidades.

Sea como fuere, la evolución de la pandemia en el respectivo territorio hizo posible que en la localidad 
en que estuviese enclavado el concreto parque infantil se pudieran reducir el conjunto de medidas 
preventivas y proceder a la reapertura de sus parques infantiles, por lo que nuestra intervención en este 
asunto se centró en analizar las quejas relativas a las medidas adoptadas por la respectiva administración 
local para la reapertura de los parques infantiles conforme a las exigencias de la autoridades sanitarias.

Así, a título de ejemplo, en la queja 20/6253 esta Institución decidió iniciar un expediente de queja tras 
dirigirse a nosotros una persona residente en la localidad de Torrenueva lamentándose de que tras 
finalizar el anterior estado de alarma no se hubieran vuelto a abrir los parques infantiles de su localidad, 
para lo cual solo se requeriría que cumpliesen con los requisitos establecidos en la reglamentación 
aprobada por la Junta de Andalucía.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos la emisión de un informe al respecto a esa administración 
local, respondiéndonos que el equipo de gobierno municipal tomó la decisión de que permaneciesen 
cerrados los parques infantiles existentes en la localidad atendiendo a las limitaciones y prevenciones 
establecidas en la antes citada Orden de 19 de junio de 2020.

A tales efectos comunicamos al Ayuntamiento que siendo conscientes las autoridades sanitarias de 
la necesidad vital de niños y niñas de disponer de espacios públicos de ocio y esparcimiento, donde 
socializarse con sus iguales y jugar, las medidas preventivas de salud pública establecidas en la 
reglamentación lejos de imponer una clausura generalizada de los parques infantiles modulan las 
limitaciones de acceso y medidas higiénicas en función de la evolución epidemiológica del concreto 
territorio en que se inserta el municipio donde se ubique el parque infantil.

Por  todo  lo  expuesto,  con  la  finalidad  de  corroborar  la  evolución  epidemiológica  de  dicha  localidad 
accedimos a la utilidad web establecida por la Junta de Andalucía (www.mapacovid.es) pudiendo 
constatar como a fecha 18 marzo 2021 la localidad de Torrenueva Costa se encontraba en un nivel 
de alerta 2, circunstancia que en aplicación de la antes aludida Orden de 29 de octubre de 2020 le 
permitiría abrir al público sus parques infantiles con un aforo máximo de una persona por cada cuatro 
metros cuadrados de espacio computable de superficie del recinto, debiendo efectuarse tareas diarias 
de limpieza y desinfección de los equipamientos; y para el supuesto de que en el parque infantil se 
desarrollasen actividades de animación, deportivas o grupales, estas deberían diseñarse y planificarse 
con un aforo máximo de 15 personas.

Desde nuestra obligada perspectiva de Defensoría de la Infancia y Adolescencia valoramos que estas 
medidas preventivas de salud pública no supondrían un excesivo quebranto para el municipio, ni 

http://www.mapacovid.es/
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requerirían implementar complicadas medidas organizativas; mas al contrario, estimamos que los 
beneficios que traería consigo la apertura de los parques  infantiles para el conjunto de la población, 
específicamente para la menor de edad, merecerían un esfuerzo por parte la administración local para 
ejecutar las medidas necesarias conducentes a la apertura al público del recinto lúdico, cumpliendo así 
con las garantías establecidas por las autoridades sanitarias.

Así pues, conforme a los hechos expuestos, formulamos a esa entidad local una Recomendación para 
que una vez cumplidas las exigencias establecidas en el artículo 45 Orden de la Consejería de Salud y 
Familias, de 29 de octubre de 2020, se procediera a la reapertura al público de los parques infantiles de 
la localidad de Torrenueva Costa.

Dicha Recomendación fue aceptada, estando abiertos los parques infantiles de dicha localidad desde 
junio de 2021.

3.1.2.10.2 Otras actividades de ocio

Las personas jóvenes suelen reunirse y pasar ratos de ocio en lugares de acceso público, 
especialmente en parques u otros espacios similares, resultando frecuente que cuando las 
concentraciones de jóvenes son muy numerosas se provoquen molestias a la vecindad, las cuales 
en ocasiones dan lugar a quejas ante esta Institución.

En relación con esta problemática tramitamos las quejas 20/6582 y 20/6595 
en la que los familiares de unos jóvenes se mostraban disconformes con las 
propuestas de sanción que el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache les 
había comunicado. Ambas familias nos decían que los hechos por los que se les 
acusaba se circunscribían al consumo de bebidas en la vía pública, recogidos 
en la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en 
materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los 
municipios de Andalucía. Y a este respecto negaban que los hechos fuesen 
ciertos, consideraban que la conducta de sus respectivos hijos no merecía 
reproche alguno y se lamentaban de irregularidades de procedimiento 
cometidas por la corporación local al dar trámite al respectivo expediente 
administrativo sancionador.

En este caso, el informe emitido por la administración local argumentaba sucintamente lo siguiente:

- El procedimiento sancionador se inició a raíz de la denuncia que cumplimentaron agentes de la 
Policía Local que intervinieron tras detectar una concentración de personas consumiendo bebidas 
alcohólicas y alterando la normal convivencia y descanso de las personas residentes en las 
inmediaciones de la zona en la que ocurrieron los hechos, tratándose de un parque de acceso público 
pero que en esos momentos estaba cerrado, fuera del horario permitido.

En el citado expediente sancionador se efectuó una propuesta de sanción de 300 euros -la máxima 
establecida para infracciones leves en la Ley 7/2006- porque se tuvo en cuenta la circunstancia 
agravante de ocurrir los hechos en plena pandemia por COVID-19; suceder en un parque cerrado, 
fuera del horario permitido; y porque ocurrieron disturbios al arrojar algunas personas piedras al 
guarda que pretendía cerrar la cancela del parque.

- En la comunicación del inicio del expediente sancionador se informó a la persona acusada del 
derecho a reconocerse culpable de la infracción, lo cual implicaría un descuento del 25% sobre el 
montante de la sanción, y también del derecho a realizar el pago de la sanción de forma anticipada, 
con otro descuento del 25%, acumulativo al anterior. También se dio un plazo de 15 días para 
presentar alegaciones.

- Las alegaciones aportadas no desvirtuaron lo manifestado por los agentes en su boletín de denuncia 
por lo que resultaba procede imponer la mencionada sanción.
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Una vez analizado el caso comunicamos a las familias afectadas que desde el punto de vista formal el 
procedimiento administrativo sancionador fue tramitado de forma correcta, de tal modo que la propuesta 
de sanción resultaba congruente con la conducta denunciada, tal como venía recogida en el atestado de 
la policía municipal, siendo así que lo manifestado por los agentes de policía en su denuncia tiene 
presunción de veracidad. Y a este respecto señalamos que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos 
constatados por aquéllos harán prueba de estos salvo que se acredite lo contrario.

Y en cuanto a su discrepancia con los medios probatorios que constaban en 
el expediente y que habían motivado la propuesta y posterior sanción, que 
se  resumían  en  las  testificales  recabadas  por  los  agentes  en  el  momento 
de  ocurrir  los  hechos  y  en  las  declaraciones  de  las  personas  identificadas 
como autoras de los mismos, es cierto que podría debatirse si efectivamente 
llegaban a desvirtuar la presunción de inocencia, pero esta discrepancia, 
totalmente legítima, habría de ser resuelta, en su caso, por las vías previstas 
en derecho, esto es, planteando los recursos administrativos o judiciales que 
fueran posibles contra la resolución sancionadora.

Otra de las cuestiones que abordamos durante el año estuvo relacionada 
con la participación de menores en festejos o actividades relacionadas 
con la tauromaquia. Así en la queja 20/6399 el interesado relataba cómo 
en ejercicio del derecho de petición reconocido en la Constitución había 
presentado una solicitud para que las ordenanzas municipales de Lora del 
Río incluyeran restricciones a la participación de menores en espectáculos 
taurinos, en congruencia con las conclusiones del Comité de los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, sin que hubiera tenido ninguna respuesta, a pesar 
de haber reiterado dicha petición en distintas ocasiones.

En su escrito de queja el interesado aludía al deber legal de respuesta a su 
petición por parte del Ayuntamiento y por ello solicitaba la intervención de esta Defensoría.

Por ello, instamos a dicho Ayuntamiento para que resolviera sin añadir mayor dilación la solicitud 
presentada por el interesado y cuya tramitación excedía el plazo de respuesta previsto en la normativa 
(derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 29 de la Constitución Española y regulado 
en la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, que establece plazos de respuesta en sus artículos 9 a 
11).

También en la queja 21/3046 la persona interesada mostraba su disconformidad con la reglamentación 
sobre  escuelas  taurinas,  en  cuya  modificación  venía  trabajando  la  Consejería  de  Presidencia, 
Administración Pública e Interior.

Manifestaba el interesado que dicha reglamentación vulnera las resoluciones del Comité de los Derechos 
del Niño en materia de tauromaquia, en aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño.

Al analizar la queja hubimos de remarcar que la controversia que se sometía a nuestra consideración 
nos era trasladada desde la perspectiva de la protección de menor y no desde la relativa a la defensa 
del medio ambiente animal. Es por ello que nos centramos en la reciente legislación nacional sobre 
protección de los derechos de los menores (Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia; y Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, también de 
modificación del  sistema de protección a  la  infancia y a  la adolescencia) en  las que no se establece 
ninguna prohibición expresa de acceso o participación de menores a festejos taurinos, tratándose de una 
cuestión de hondo calado en nuestro país, dada la asentada tradición cultural relativa a la tauromaquia, 
muy enraizada en la población con una elevada participación popular.
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También remarcamos que los espectáculos taurinos en Andalucía se rigen por normativa estatal, 
constituida por la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de espectáculos 
taurinos, desarrollada por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Espectáculos Taurinos, todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos, siendo así que en esta normativa no se 
establece ninguna limitación por edad, solo una referencia a la necesaria autorización paterna para 
participar en las actividades de las escuelas taurinas.

La Ley estatal se dictó al amparo de las competencias exclusivas del Estado 
recogidas en la Constitución en materia de orden público (artículo 149.1.29.ª 
de la Constitución) y para el fomento de la cultura (149.2 de la Constitución). 
Por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía, en ejercicio de sus 
competencias exclusivas en materia de espectáculos públicos, aprobó la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía.

En desarrollo de esta Ley, y por tratarse de un espectáculo público, el Gobierno 
de Andalucía aprobó el Decreto 68/2006, de 21 de marzo, que establece el 
Reglamento Taurino de Andalucía, que en su artículo 9 prohíbe la participación 
(que no la mera asistencia como espectador) de menores de 16 años en la 
suelta de reses en plazas anexas a restaurantes o similares. Con anterioridad 
ya aprobó el Decreto 112/2001, de 8 de mayo, sobre escuelas taurinas, en el 

que se establece que los alumnos deben tener como mínimo 12 años cumplidos.

Así pues, resaltamos como la Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido a regular de forma 
más limitada que en el resto del Estado la asistencia y participación de menores a espectáculos 
taurinos, debiendo remarcarse también que en el procedimiento de elaboración del Reglamento Taurino 
de Andalucía se cumplió con lo establecido en la moción 7-04/M-000009, aprobada por el Parlamento 
de Andalucía en noviembre de 2004, relativa a política en materia de espectáculos públicos y legislación 
taurina, en cuya virtud se abrió por parte de la Administración de la Junta de Andalucía un amplio 
proceso de recepción de propuestas, ideas y sugerencias de asociaciones y entidades representativas de 
distintos sectores profesionales, empresariales y también de la afición taurina de cara a la elaboración 
del citado reglamento.

Sea como fuere, lo expuesto hasta ahora no ha de ser obstáculo para que, desde nuestra obligada 
perspectiva de Defensoría de la Infancia y Adolescencia resaltemos la importancia de la labor del Comité 
de los Derechos del Niño como órgano supervisor de la aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño por sus Estados Partes. Aunque en principio las observaciones y recomendaciones emitidas por 
el Comité no son expresamente vinculantes, sí tienen un importante valor para orientar la interpretación 
que se haya de dar a los preceptos de la Convención, ejerciendo de impulso a las políticas públicas de los 
Estados Partes para que actúen en congruencia con tales postulados.

Ahora bien, tampoco podemos dejar de lado que el cumplimiento de las observaciones del Comité en 
esta materia no solo vinculan a la Comunidad Autónoma de Andalucía sino a todo el Estado, y que la 
legislación nacional no establece ninguna limitación por razón de edad, ni en la legislación sectorial sobre 
espectáculos públicos ni en la legislación sobre protección de menores, siendo así que actualmente existe 
en Andalucía normativa reglamentaria que garantiza, aunque de forma parcial y limitada la protección 
del menor, sin llegar a una prohibición absoluta.

Por tanto, consideramos razonable el criterio que sobre esta cuestión viene aplicando el Gobierno 
autonómico que considera, por un criterio de oportunidad, que en estos momentos no resulta 
aconsejable acometer para el ámbito territorial andaluz modificaciones normativas extremas, 
ello sin cerrar la posibilidad de que conforme fuese evolucionando la sensibilidad social se 
pudiese contemplar prohibiciones en congruencia con las observaciones realizadas por el Comité 
de los Derechos del Niño en materia de espectáculos taurinos. Dicho lo cual, estaremos atentos a 
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la evolución de la regulación de esta materia, en beneficio siempre del interés superior del menor, como 
corresponde al deber de protección de esta Institución.

3.1.2.11 Derecho al Deporte

En el ámbito de las competiciones deportivas las concretas quejas que hemos tramitado han afectado 
habitualmente a temas relativos a su regulación y organización, aludiendo también a cuestiones 
relacionadas con infraestructuras e instalaciones deportivas. Pero hemos de destacar que tanto las 
quejas presentadas en 2021 como las quejas recibidas en el año anterior han tenido una continua 
referencia a las medidas de lucha contra la pandemia por coronavirus, las cuales han afectado 
a muchas actividades, ya sea de ocio deportivo o de competición. Señalamos como meros ejemplos 
las quejas 20/8414, 20/8158, 20/8192, 21/0122, 21/0454, 21/0643, 21/0948, 21/5875 y 21/3157.

Dichas quejas han venido a reproducir el malestar por casos de interrupción de 
campeonatos, restricciones de acceso a instalaciones deportivas, exigencias 
de control en actividades para menores, etc. Así hemos recibido quejas de 
responsables federativos, alcaldes, padres y madres de menores deportistas, 
incluso de menores disgustados por no poder practicar su deporte favorito. 
Y todas, en común, expresaban su disconformidad con la pretendida eficacia 
e idoneidad para el control de la pandemia de la medida que limitaba la 
actividad deportiva.

Como valoración general en las respuestas ante estas reclamaciones, aunque 
procurando atender a sus particularidades, no hemos podido deducir una 

actuación administrativa irregular. Las disposiciones aplicables -en un rosario ciertamente prolijo y 
complejo de requisitos, condiciones y medidas- respondían a criterios definidos por los servicios técnicos 
especializados en salud pública. Y, al igual que en otros escenarios, no cumplía a esta Institución emitir 
un pronunciamiento propio y técnico sobre la definición práctica de unas medidas cuyo origen deviene 
de las autoridades sanitarias y sobre cuya oportunidad o idoneidad no corresponde al Defensor del 
Pueblo Andaluz modificarlas con un juicio crítico particular. Aun respetando las opiniones que en cada 
caso merezcan el repertorio de disposiciones que se adoptan ante estas delicadas situaciones, hemos 
recordado la necesaria actitud de colaboración y prevención como respuesta ciudadana para luchar 
contra los riesgos de la pandemia.

Dejando a un lado el deporte de competición, nos centraremos ahora en el deporte como actividad 
saludable y como elemento de ocio y socialización en la infancia, adolescencia y juventud.

A este respecto hemos de resaltar la queja 21/4477 en la que se dirigía a 
nosotros el padre de un menor, con capacidades diversas, para que este 
pudiera acceder y disfrutar del programa de actividades deportivas de su 
municipio, todo ello por las bondades que reportaba a su hijo dicha práctica 
deportiva.

Esta cuestión ya fue abordada por esta Defensoría en la queja 20/3267, que 
concluimos tras conocer la disponibilidad de los servicios técnicos deportivos 
del municipio para implementar un programa de actividades deportivas 
adaptadas al menor. A pesar de ello, en su nuevo escrito de queja el padre se 
lamentaba de los nulos avances producidos en tales compromisos.

Tras interesarnos de nuevo por el caso ante el Ayuntamiento de Marchena 
éste nos informó que el municipio no desarrollaba actividades deportivas 
propias, con excepción de los cursos de natación de verano, sino que dichas 

actividades se realizaban por clubes y asociaciones sin ánimo de lucro, siendo estas las que realizaban 
las inscripciones, desarrollo de los entrenamientos, competiciones, etc. y pagando estas asociaciones y 
clubes precio público por el uso de las instalaciones deportivas, conforme a la ordenanza fiscal reguladora.
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Relataba el Ayuntamiento que facilitaron al padre la relación completa de actividades deportivas que se 
venían realizando en la localidad, así como los teléfonos de contacto de las asociaciones y clubes para 
que, una vez sopesada la actividad más adecuada a su hijo, pudiera ponerse en contacto con dichas 
asociaciones y clubes para conocer la viabilidad de que su hijo pudiera participar en dicha actividad y, en 
su caso, arbitrar la forma y manera de lograr su mejor inclusión.

En lo referente a los cursos de natación de verano, el Ayuntamiento de Marchena exigió en la licitación de 
dicho servicio a la empresa seleccionada que, en el caso de asistencia de niños con diversidad funcional, 
dispusiera de un monitor titulado para la atención a este grupo. Única y exclusivamente se les pidió a los 
padres o tutores de los mismos que durante el desarrollo del curso estuviesen presentes en la actividad, 
mientras el monitor realizaba ejercicios con los integrantes del grupo.

Tras estudiar la información aportada por el Ayuntamiento valoramos que su intervención había sido 
razonable y proporcionada, con una posición comprometida e inclusiva con las personas para el acceso a 
las actividades deportivas del municipio. Por todo ello, y respetando la lógica preocupación de la familia 
por la participación del menor en estas actividades, observamos en el Ayuntamiento una actitud proclive 
a facilitar su inclusión, quedando la cuestión en un ámbito más próximo a la oportunidad de desplegar 
una mayor colaboración y buen entendimiento entre la familia y los servicios municipales para solventar 
las dificultades que pudieran darse en el caso concreto de la participación del menor en la actividades 
acuáticas.

También en la queja 21/5204 se abordaron las peticiones planteadas por la familia de un menor, con 
síndrome de asperger, inscrito en las actividades de un campamento de verano.

A la vista de la información ofrecida por la familia y por la entidad que organizaba y gestionaba dicha 
actividad -y sin contar con otras fuentes de relato- no observamos que se produjera una situación de 
desatención o discriminatoria hacia el menor derivada de su condicionante. Según se desprendía de 
la documentación a la que pudimos acceder, otro menor de análogas características participó en la 
actividad; se produjo un acogimiento a lo largo de diez jornadas; se dispusieron medidas anticipadas con 
el grupo de convivencia; se requirió consejo a la familia ante las manifestaciones disruptivas; y el menor 
fue incluido hasta que los trabajos para su adaptación resultaron infructuosos.

Es por ello que aún comprendiendo la frustración de la familia por esa dificultad sobrevenida, ello no debía 
traducirse en un trato inadecuado hacia el menor, aunque sí probablemente mejorable en el proceso de 
inscripción. Y es que apuntamos la oportunidad de estudiar el proceso de solicitud e inscripción de los 
menores a fin de garantizar el acceso a toda la información imprescindible para adecuar anticipadamente 
la participación de cada niño o niña a las actividades del campamento y del personal a su cargo.

La entidad gestora del campamento de verano dispuso de la información ofrecida por la familia sobre 
su perfil asperger, si bien el relato específico de algunas singularidades comportamentales se hacían 
depender de comentarios verbales y susceptibles de interpretación diversa. Y así, lo que se presenta por 
la familia como una singularidad de fácil corrección, era percibido por los profesionales de la actividad 
como un comportamiento disruptivo y con alguna reacción violenta que desaconseja su continuidad en 
el campamento.

En  suma,  y  reconociendo  la  dificultad  para  elaborar  un  diagnóstico  certero  de  cada  solicitante  de 
inscripción, esta Defensoría aportó la idea de disponer de una información más detallada que permitiera 
evaluar las necesidades de atención o cuidado que deben anticiparse para la mejor programación del 
campamento. Dicha información no debía implicar en sí misma una certeza a la hora de definir pautas o 
respuestas en caso de necesidad; pero sin duda mejoraría la evaluación de la organización para atender 
con esa vocación personalizada las características más relevantes de los menores inscritos.

Otro de los problemas que suelen tener reflejo en quejas remitidas a esta Defensoría guarda 
relación con las molestias, normalmente por ruidos, que causa a la vecindad determinada 
actividad deportiva en la que participan menores de edad. De este modo en la queja 21/5677, 
se nos hacía participes de las quejas vecinales relativas a unas instalaciones deportivas próximas a 
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zonas residenciales en la ciudad de Granada, fundamentalmente referidas al horario de actividades y la 
limpieza del recinto y zonas aledañas.

En relación a esta queja el Ayuntamiento nos respondió que el horario de uso de la instalación era 
similar al del resto de instalaciones de parques y jardines, que es de 8 a 23 horas, siendo así que 
con ese horario se procura lograr el máximo uso a estas instalaciones deportivas, que ofrecen una 
alternativa de ocio muy necesaria para la población infantil y juvenil, a la par que se impide su uso 
en la franja diaria para la que se establece una mayor protección frente al ruido, que es la nocturna, 
entendiendo como tal la comprendida entre las 23 a 7 horas. Este horario de máxima protección es el 
establecido en la generalidad de la normativa (Ley 37/2003, del Ruido; Real Decreto 1367/2007, que la 
desarrolla; Decreto 6/2012 que aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica 
en Andalucía; Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente Acústico en Granada y Ordenanza 
para fomentar la Convivencia de Granada).

Por otro lado, en lo relativo a los problemas de limpieza aludidos en la queja, el Ayuntamiento indicaba 
que era frecuente que en la zona se produjeran concentraciones de personas con objeto de la práctica 
de deporte, en su mayoría jóvenes. Tanto la instalación como las calles que la rodean eran objeto de 
limpieza conforme a los protocolos ordinarios, a lo cual se unía, sin una frecuencia concreta, actividades 
de limpieza puntuales cuando los servicios municipales detectaban la necesidad, mediante brigadas de 
limpieza viaria, hidrolimpiadoras, barredoras tanto de aceras como de calzadas, baldeadoras etc., todo 
ello sin perjuicio de que la comunidad vecinal pudiera poner en conocimiento de los servicios de limpieza 
la necesidad de una intervención puntual.

Tras analizar la información relativa al caso, apreciamos la voluntad del Ayuntamiento de ofrecer las 
argumentaciones necesarias ante las peticiones recogidas en la queja. Así mismo, hubimos de resaltar 
una actitud colaboradora de los servicios municipales para regular el régimen de uso de las instalaciones, 
así como para ofrecer el cuidado y mantenimiento adecuados, lo cual contribuye a aunar el correcto 
aprovechamiento de la instalación deportiva y que esta resulte compatible con las condiciones de vida 
del vecindario colindante.

4 RELACIONES INSTITUCIONALES

4.1 Colaboración con los agentes sociales

…

Destacamos asimismo la jornada organizada por esta Institución, en su condición de Defensor del Pueblo 
Andaluz, titulada «Brecha digital: la nueva exclusión social».

En la nueva sociedad digital quienes no disponen de un ordenador, no tienen acceso a internet o no 
saben utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, no sólo ven limitadas sus 
oportunidades de prosperar económicamente, de encontrar un empleo o de desarrollar sus relaciones 
sociales, sino que afrontan además serias dificultades para ejercer plenamente derechos tan básicos 
como la educación, la salud, el acceso a la vivienda o a la cultura. Relacionarse con la Administración se 
ha convertido en un difícil reto para quienes no utilizan medios electrónicos.

Por su parte en la nueva sociedad de la información quienes carecen de los medios o las habilidades 
digitales necesarias ocupan el lado equivocado de la denominada brecha digital y están llamados a 
integrar un nuevo colectivo de marginalidad y exclusión social. Encontrar soluciones que permitan 
superar esta brecha y seguir avanzando sin dejar a nadie atrás constituye, posiblemente, el principal 
reto que enfrentan hoy en día las sociedades avanzadas.

En la jornada mencionada se tuvo ocasión de debatir con destacados profesionales y entidades 
sociales expertos en la materia cómo afecta la brecha digital al ejercicio del derecho a la educación, 
a una educación inclusiva y de calidad; cómo ha incidido la pandemia, y la suspensión de las clases 
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presenciales, de manera especial en el alumnado más vulnerable. En el mismo acto debatimos sobre si 
el Sistema educativo andaluz está preparado para la enseñanza digital e intentando ofrecer soluciones 
para combatir o al menos paliar la brecha digital en el ámbito de la educación.

Jornada: Brecha digital. La nueva exclusión social

Fuente: propia. Defensor del Pueblo Andaluz

4.2 Colaboración con otras Defensorías y Organismos Públicos

…

Por otro lado, como miembro de ENOC (European Network of Ombudsman persons for Children, 
Red Europea de Defensores para la Infancia), hemos participado en su 25ª Conferencia, que se 
celebró en Atenas en el mes de septiembre, en formato híbrido, presencial y virtual, bajo el lema «Covid-
19 y derechos de la infancia: lecciones para el futuro».

La Asamblea de miembros discutió y votó una declaración conjunta que dirige recomendaciones a las 
instituciones y administraciones correspondientes para adoptar todas las medidas y políticas necesarias 
para garantizar los derechos de la infancia, especialmente de los más vulnerables, y asegurar la 
implicación de los menores en el diseño y la implementación de estas medidas.

En el marco de la Conferencia, la Asamblea también aprobó una declaración en defensa de los derechos 
de los menores migrantes en el contexto de las devoluciones practicadas en algunos países, como 
España, Grecia, Italia, Polonia, Hungría, Eslovenia, Croacia, Rumanía, Serbia, Bulgaria, entre otros.

ENOC recomienda respetar los principios y los derechos de la Convención de los derechos de los niños, 
como el de no-discriminación o el del interés superior. Entre otros temas, ENOC reclama que los menores, 
ya sean acompañados, no acompañados o separados de sus progenitores, nunca puedan ser devueltos 
a la entrada de un país de acuerdo con el principio de no-devolución y recuerda la prohibición de las 
expulsiones colectivas.

http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
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25º Conferencia de ENOC 2020-2021

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía

El Defensor de la Infancia y Adolescencia de Andalucía ostenta la representación de la zona europea 
en la Red de la Niñez de la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), organización que 
representa a más de 100 Defensorías del Pueblo, Procuradores, Proveedores, Comisionados y Presidentes 
de Comisiones de Derechos Humanos de países iberoamericanos junto con España, Portugal y Andorra.

Durante 2021 hemos mantenido, como coordinadores de la Red en Europa, diversos encuentros online 
con el resto de instituciones que forman parte de dicha organización para trabajar en la elaboración de 
un informe sobre la incidencia de la Covid-19 en los derechos de la infancia y adolescencia.

A tal efecto las instituciones participantes hemos trabajado sobre un extenso cuestionario de cuyas 
conclusiones se realizó un llamamiento a los Estados para privilegiar los principios de interés superior 
y desarrollo de niñas, niños y adolescentes al adoptar medidas de atención durante y después de la 
pandemia por la Covid-19, el cual fue posteriormente presentado, para su ratificación, ante la Asamblea 
General de la FIO celebrada en Santo Domingo (República Dominicana) en el mes de noviembre.

Pronunciamiento FIO 8/21

La FIO hace un llamado a los Estados para privilegiar los principios de interés superior y desarrollo 
de niñas, niños y adolescentes al adoptar medidas de atención durante y después de la pandemia 
por COVID

Hacer frente a la pandemia por coronavirus ha implicado la suma de esfuerzos locales, nacionales, 
regionales e internacionales que trascienden al sector salud.

En ese sentido, atajar los impactos que esta pandemia ha tenido en la educación y -sobre todo- en 
niñas, niños y adolescentes, no debe seguir un curso distinto, sino que requiere los esfuerzos de todos 
los sectores y ámbitos -público y social- en su conjunto para regresar a una nueva normalidad.

Si bien ese sector de la población no es el más vulnerable al virus SARS-CoV-2, sí ha sido altamente 
impactado por las medidas de atención a la emergencia sanitaria tanto directa como indirectamente. 
De manera directa, el cierre de las escuelas representó la mayor afectación a su cotidianeidad y 
etapa de desarrollo en varios aspectos. El cierre prolongado de los establecimientos educativos por 
la pandemia afectó el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes; fundamentalmente -y como 
toda crisis- a quienes se encuentren en contextos de desigualdad.

Lo anterior ha sido así puesto que las escuelas no son simples proveedoras de servicios educativos, 
sino que ofrecen condiciones para el ejercicio del derecho al juego y esparcimiento, la socialización 
entre pares, la identificación y prevención de violencias, el desarrollo de habilidades para la vida, 
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el desarrollo emocional, entre otras fundamentales para el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes.

En lo que toca al aprendizaje, es preciso reconocer que, en la medida en que éste depende de otros 
muchos factores que no son exclusivos de la escuela, la población más afectada es y será aquella con 
menos acceso a éstos, como son el acceso a medios digitales, alfabetización tecnológica y, en buena 
medida, apoyo para las tareas escolares y reforzamiento del conocimiento.

Por su parte, y asociado con lo anterior, la deserción escolar constituye una realidad palpable en las 
regiones, lo que representa una amenaza para el ejercicio de otros derechos que favorecen un nivel 
de vida adecuado en el futuro o la adquisición progresiva de condiciones para ello.

Aunado a ello, es necesario mencionar que la salud integral de niñas, niños y adolescentes se ha 
visto impactada de manera significativa, lo que se observa en el aumento de padecimientos como 
depresión, ansiedad, suicidio e ideación suicida entre ese grupo etario. Ante tal escenario, el tiempo 
transcurrido ha dejado ya lecciones importantes, entre las que se encuentran el reconocimiento y 
valorización de la escuela como un espacio esencial para el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, 
así como incluir procesos de consulta a las poblaciones afectadas por los sucesos, como niñas, niños 
y adolescentes, pues su opinión debe de ser considerada en la toma de decisión y atención de las 
problemáticas.

En función de lo antes expresado, las instituciones que integramos la Red Niñez y Adolescencias de la 
Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO) hacemos un llamado a las autoridades nacionales 
de los países que formamos parte de esta Red a:

 • Privilegiar el valor social de la escuela y reconocerlo como ámbito principal para el desarrollo 
integral de niñas, niños y adolescentes.

 • Focalizar esfuerzos para dar cumplimiento no sólo al contenido del derecho a la educación 
en términos de calidad, accesibilidad, disponibilidad y aceptabilidad, sino que, de manera principal, 
estén dirigidos a la satisfacción de las finalidades que lo guían, como son la consideración del interés 
superior como principio rector y el desarrollo.

 • Atajar el aumento en la brecha de desigualdad derivada de la disminución del aprendizaje o 
la calidad de éste, la deserción escolar, entre otros, mediante estrategias de acompañamiento para 
combatir el rezago del alumnado.

 • Llevar a cabo ejercicios de consulta y participación infantil y juvenil con la finalidad de 
escucharlos respecto a los temas que les afectan e involucran.

 • Adoptar medidas para que el interés superior de niñas, niños y adolescentes sea realmente la 
consideración principal en la toma de decisiones, lo que implica garantizarlo como principio rector 
de las medidas públicas, como derecho y como norma de procedimiento.

 • Implementar medidas de apoyo a las familias como principales proveedores de protección 
y cuidado de niñas, niños y adolescentes,dentro de las que se encuentran sistemas integrales 
de cuidados, medidas de prevención y atención a la violencia familiar, programas de apoyo a la 
alimentación infantil, políticas dirigidas a procurar la salud integral de las personas más allá de una 
visión de la salud entendida como ausencia de enfermedad sino como máximo bienestar.

 • Asegurar el máximo de los recursos disponibles para garantizar el derecho a la educación para 
las niñas, niños y adolescentes durante y post pandemia.

 • Recuperar lecciones aprendidas que permitan el diseño de acciones a futuro como medidas de 
atención a niñas, niños y adolescentes sobre sus derechos en los entornos digitales, con base en la 
Observación General nº 25 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas.

 •Garantizar la atención integral, diferencial y prioritaria de las infancias y adolescencias como 
las que viven sin cuidado parental, con discapacidad, en contextos de movilidad humana, que 
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son víctimas de violencias, de explotación laboral o que forman parte de pueblos y comunidades 
indígenas, afrodescendientes, entre otras.

 • Atender la deserción escolar y rezagos académicos agudizada por el contexto actual, 
identificando practicas exitosas a fin de que todas las infancias y adolescencias cuenten con igualdad 
de condiciones para ejercer y gozar el derecho a la educación.

 • Continuar con los esfuerzos de contención de la pandemia que incluya a niñas, niños y adolescentes, 
y con relación a la vacunación, se brinde información científica, accesible, y veraz respecto a su 
importancia, así como que se evite cualquier forma de discriminación que condicione el ejercicio de 
otros derechos humanos, como es el de la educación.

Para concluir, en 2021 los integrantes de la Red hemos desarrollado y puesto en marcha un sitio web de la 
Red Niñez y Adolescencia y un boletín informativo trimestral que incorpora acciones de las instituciones 
que integran la Red, así como con un repositorio digital con información relevante del Sistema Universal 
y Regional.

El Parlamento de Andalucía solicitó la comparecencia del titular de la Institución, en mayo de 2021, 
ante la Comisión de igualdad, políticas sociales y conciliación para valorar el entonces proyecto ley de 
infancia y adolescencia en Andalucía (11-20/pl-000004), y aportar algunas ideas y propuestas a esta 
loable iniciativa, siempre desde la perspectiva de las funciones legalmente conferidas.

En dicho acto el Defensor señaló que la futura ley constituiría uno de los hitos más importantes en la 
tarea que ha venido realizando el Parlamento de Andalucía en el ámbito de la atención y protección de 
los niños y niñas andaluces. Se trataba de una ley necesaria. Y no solo para cumplir con los compromisos 
y mandatos internacionales o por su imprescindible adaptación a la Ley Orgánica 8/2015 y a la Ley 
26/2015, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia; era necesaria también 
para  actualizar  y modificar  la  regulación  hasta  ahora  vigente  en  relación  con  las  nuevas  demandas 
y circunstancias sociales que están incidiendo en este sector especialmente vulnerable de nuestra 
sociedad.

De igual modo el titular de la Institución, en dicho acto, destacó las bondades del proyecto por su 
innovación en materias tan importantes para niños y niñas como son el valor social de la infancia, la 
promoción del bienestar, el buen trato, el protagonismo de las medidas desensibilización para promover 
la dignidad y bienestar de la infancia y los valores de respeto, convivencia y no violencia. También el 
impulso de la alfabetización digital o el protagonismo que se otorga a la formación y especialización de 
los profesionales que trabajan con la infancia, la novedosa regulación de las situaciones de riesgo, o el 
destacado papel que el proyecto otorga a la parentalidad positiva fueron puestas en valor.

Asimismo se destacó que el proyecto sometido a debate hubiese contado con un amplio consenso 
de la mayoría de las formaciones políticas del Parlamento y que hubiese sido fruto del diálogo con 
organizaciones, entidades y agentes sociales que trabajan con la infancia y adolescencia

Muchas de las aportaciones y reflexiones en la comparecencia ante la Comisión, especialmente aquellas 
relativas a las nuevas competencias de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia, fueron recogidas en 
la vigente Ley 4/2021, de 27 de julio, de la Infancia y Adolescencia en Andalucía (BOE nº 189, de 9 de 
agosto).

…

El II Plan de Infancia y Adolescencia 2016-2020, aprobado por el Consejo de Gobierno, ha constituido 
el instrumento encargado de concretar las políticas de atención a la infancia y a la adolescencia en 
Andalucía en dicho periodo de tiempo. Transcurrida su vigencia, durante el año 2021 se ha desarrollado 
un proceso de evaluación del Plan liderado por el Instituto Andaluz para las Administraciones 
Públicas (IAAPP).

Para esta labor de evaluación se realizaron técnicas de recogida y análisis de resultados, a través 
de cuatro grupos focales, participando esta Defensoría en uno de ellos, en concreto, en el «Grupo 
focal  externo  otras  consejerías»  donde  se  tuvo  la  oportunidad  de  exponer  las  distintas  deficiencias, 

https://www--parlamentodeandalucia--es.insuit.net/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/busquedaavanzada.do?numexp=11-20/PL-000004&accion=Ver%20iniciativas&terminos=INFANCIA&legislatura=11&hastaanyo=2022&seleccion=y&tipoproponente=&tipoiniciativa=1&desdemes=11&hastames=5&desdedia=2&hastadia=18&iniciativa=PL&desdeanyo=2018&materia=
https://www--parlamentodeandalucia--es.insuit.net/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/busquedaavanzada.do?numexp=11-20/PL-000004&accion=Ver%20iniciativas&terminos=INFANCIA&legislatura=11&hastaanyo=2022&seleccion=y&tipoproponente=&tipoiniciativa=1&desdemes=11&hastames=5&desdedia=2&hastadia=18&iniciativa=PL&desdeanyo=2018&materia=
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
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problemas, retos y necesidades de las personas menores de edad en nuestra comunidad autónoma así 
como las vicisitudes acontecidas en el desarrollo del mencionado instrumento de planificación, desde la 
perspectiva y experiencia del trabajo que venimos desarrollando en la Institución.

Las consideraciones puestas de relieve servirán de apoyo en la elaboración y concreción del III Plan de 
Infancia y Adolescencia, aprobado por acuerdo de 29 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno (BOJA 
de 5 de julio de 2021).

5 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS

5.1 La voz de niños y niñas: El consejo de participación de la Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia

…

Hemos de referirnos seguidamente a la participación en ENYA (European Network of Young Advisors). 
Se trata de un proyecto participativo para niños y adolescentes que se lleva cabo con la colaboración de 
la Red Europea de Defensores para la Infancia (ENOC). El propósito de esta red es reunir a los jóvenes 
implicados con los miembros de ENOC y facilitar el intercambio de sus opiniones vinculadas al tema de 
trabajo anual de ENOC.

Su cometido es facilitar la promoción y la protección de los derechos de las personas menores de 
edad establecidos por la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del menor, dar apoyo 
a los colectivos de defensa de los derechos de los niños y niñas, compartir informaciones y estrategias 
entre  los  estados miembros  y  promover  la  proliferación  de  oficinas  de Ombudsman para  infancia  y 
adolescencia, sean independientes o integradas en instituciones de defensa de los derechos humanos.

El principal objetivo de ENYA es colocar a la niñez y la juventud en la vanguardia del trabajo que realiza 
ENOC asegurando el más alto nivel de participación infantil. Las recomendaciones de los jóvenes 
asesores formarían parte de la declaración de ENOC que se adoptó en la Asamblea General Anual (otoño 
de 2021).

Para reflexionar sobre este tema y elaborar  la aportación del Consejo de la Defensoría de Infancia y 
Adolescencia de Andalucía a la reunión con ENYA en julio, éste se reunió los días 21, 22 Y 23 de mayo 
de 2021 en Granada.

Comenzábamos el trabajo del Consejo construyendo un Mapa Emocional que nos permitiera conocer 
de primera mano cómo se habían sentido los y las menores en las diferentes etapas de la pandemia de 
la Covid (confinamiento, vuelta al cole y postcovid), para poder identificar desde esas emociones cuáles 
habían sido los derechos de los niños y niñas que mayor impacto habían sufrido.

Partimos generando un relato utilizando para ello titulares reales de prensa: queríamos ver si lo que los 
adultos hemos ido diciendo sobre ellos en toda la pandemia corresponde a su percepción y emoción.

Una vez analizadas las noticias resultaba importante que conectaran con cómo se habían sentido en 
cada una de las fases, y que volcaran dichas emociones en un mapa: tanto emociones negativas, como 
todas aquellas emociones positivas que habían experimentado. El resultado nos permitió hacer una 
lectura general del estado de bienestar y las dificultades que han vivido nuestros y nuestras menores.

Ese mapa es la base de análisis para identificar cuáles han sido los derechos que mayor impacto han 
tenido en toda la pandemia no desde la lectura que hacemos las personas adultas, sino desde su realidad 
más cotidiana.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/127/6
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/127/6
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Los derechos seleccionados por el Consejo han sido: derecho a la educación, derecho a la salud y 
derecho al ocio.

DERECHO A LA EDUCACIÓN

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de educación se 
reflejan en tres ámbitos y aspectos significativos:

SEGUIMIENTO DEL CURSO: Dificultad de muchos menores para poder seguir el ritmo del curso y dar 
respuesta a los retos educativos desde sus realidades personales.

CONVIVENCIA EN EL AULA: Complejidad en la adaptación a la realidad de las aulas: grupos burbuja, 
medidas preventivas,…

MENOS OPORTUNIDADES: Muchos menores han contado con menos oportunidades: becas, comedor 
escolar,…..

DERECHO A LA SALUD

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de salud se reflejan 
en tres ámbitos y aspectos significativos:

ATENCIÓN MÉDICA: El hecho de no ser un “grupo de riesgo” y no estar entre las prioridades sanitarias, 
ha impactado sobre el derecho a ser atendidos correctamente.

SALUD MENTAL: La nueva forma de vida en el confinamiento desde todas las coordenadas (educativa, 
familiar, social,..) ha impactado en el estado emocional y por defecto en la salud mental.

FORMA FÍSICA: La imposibilidad de poder desarrollar una actividad física al aire, y las posibilidades 
que ofrecen los hogares han impactado sobre la forma física y los hábitos saludables de los menores.

DERECHO AL OCIO

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de ocio se reflejan 
en tres ámbitos y aspectos significativos:

SOCIALIZACIÓN: La falta de ocio ha impactado directamente en una de las necesidades psicosociales 
más importante en los menores para su desarrollo: en la socialización entre iguales.

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS: La falta de acceso a actividades culturales y deportivas 
ha mermado el derecho a decidir y por ende el mismo derecho a tener un ocio adaptado a sus 
intereses y necesidades.

DIVERSIÓN: La falta de ocio ha impacto en no poder divertirse de la misma manera con la que venían 
haciéndolo con anterioridad. La falta de diversión ha impactado directamente en su salud anímica 
y emocional.

Desigualdades

Una vez construido el mapa emocional, y habiendo identificado los derechos y los mayores impactos 
sobre el mismo, comenzamos a reflexionar y a identificar las desigualdades que habían tenido los 
niños y niñas en esos mismos impactos.

El Consejo es tremendamente consciente de las desigualdades que se han dado entre sus grupos de 
iguales, y más allá de haberlo vivido en primera persona o no, tienen la capacidad de identificar no 
tan solo los hechos, sino muchas de las causas de las mismas.

El reflexionar en relación a las desigualdades nos permite analizar mayores vulneraciones de los 
derechos de los niños y niñas. Son conscientes de que muchas de las desigualdades no tienen su 
origen únicamente en la Covid, pero sí concluyen que esta situación de pandemia ha agudizado las 
mismas.
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Resulta imprescindible realizar este análisis ya que las recomendaciones van a tener mucha mayor 
eficacia e impacto si se enfocan en resolver las causas que han generado desigualdades en relación 
a sus derechos.

Desigualdades en la educación

Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre la infancia y adolescencia en el Derecho a 
la Educación son las siguientes según el Consejo:

FALTA DE RECURSOS (brecha digital): La falta de acceso a tecnología (equipamientos, redes,…) ha 
generado una enorme desigualdad a la hora de poder desarrollar la actividad escolar con normalidad.

DIFICULTAD DE COMPETENCIAS: El formato virtual ha complicado el seguimiento de curso a muchos 
menores con dificultades en competencias de comprensión y seguimiento.

DIFERENCIA DE ASISTENCIA: Existen muchos menores con circunstancias socio-familiares peculiares 
que ha generado dificultades para seguir el curso escolar.

MENORES CON DIVERSIDAD FUNCIONAL: Esta pandemia nos ha servido para darnos cuenta de la 
exclusión y poca atención personalizada que han tenido los y las menores con diversidad funcional.

Desigualdades en la salud

Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre los y las menores en el Derecho a la Salud 
son las siguientes según los y las menores:

PREFERENCIAS POR EDADES Y DIAGNÓSTICO: En tiempo de pandemia hemos sentido que hemos 
sido un colectivo de segundo nivel y que no hemos sido atendidos correctamente.

DESATENCIÓN SALUD MENTAL: La pandemia ha causado un mayor desajuste emocional y en salud 
mental de los menores, y el sistema no estaba preparado para dar respuesta al mismo.

HÁBITOS ALIMENTICIOS: La falta de comedor en colegios ha generado una enorme desigualdad en 
los hábitos de alimentación ya que para muchos la comida del colegio era su única comida del día.

TIPOLOGÍA DE VIVIENDA Y FAMILIA: El espacio de la vivienda y el tipo de familia ha fomentado una 
pandemia más dinámica o más sedentaria.

Desigualdades en el ocio

Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre los y las menores en el Derecho al Ocio son 
las siguientes según los y las menores:

RECURSOS ECONÓMICOS: La falta de recursos y medios económicos ha dificultado el acceso a la 
cultura y al ocio (plataformas, juegos online, entradas virtuales,…)

ACCESO A LA TECNOLOGÍA: La brecha digital que han sufrido en la educación en cuanto a 
equipamiento, también ha tenido impacto en el ocio y en su capacidad para relacionarse y socializar.

DIFERENCIA ENTRE ENTORNO RURAL Y URBANO: La oferta de ocio y cultural del entorno rural no 
ha permitido a muchos menores acceder a actividades que si podían acceder en las ciudades por la 
dificultad de movilidad y cierre perimetral.

Y concluimos las jornadas de trabajo identificando una serie de recomendaciones por cada uno de 
los derechos que sirva de foco y guía en la toma de decisiones de las futuras normas y políticas si se 
vive una situación igual.

Entendemos que las recomendaciones están dirigidas no tan solo a garantizar el derecho de todos 
los niño y niñas, sino a concretar medidas que rompan las desigualdades de los menores que tienen 
como origen muchas veces en su entorno familiar: recursos económicos, situación sociofamiliar,….

Para el Consejo las recomendaciones tienen gran importancia no tan solo para garantizar sus 
derechos, sino porque entienden que ellos y ellas tienen mucho que decir y opinar, y porque sus 
aportaciones tienen de base tanto su experiencia como su visión.
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Ellos y ellas reclaman un lugar en las reflexiones y en las tomas de decisión de la vida política, social 
y cultural de sus ciudades y países.

Entendemos que las recomendaciones deben servir de luz para que introduzcamos en los debates de 
los adultos la mirada y perspectiva de la infancia, adolescencia y juventud que tan necesaria es para 
el futuro.

RECOMENDACIONES

Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho a la Educación son las siguientes:

Garantizar que la modalidad de presencialidad/semipresencialdad no afecte a la igualdad de 
oportunidades de los niños, niñas y adolescentes.

Desarrollar planes de seguimiento haciendo énfasis en alumnos/as con diversidad funcional

Dotar de material (tecnológico y analógico) al alumnado que lo necesite

Implementar talleres formativos orientados al impulso académico y al desarrollo de conocimientos 
tecnológicos

Abrir el centro a realidades sociales, culturales, económicos, comunitarios… que permitan concienciar 
sobre el impacto de la covid

Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho a la Salud son las siguientes:

Garantizar que seamos atendidos y atendidas independientemente de nuestra edad

Más personal especializado en salud mental para los niños, niñas y adolescentes

Programas específicos para fomentar el deporte y la vida saludable entre los menores

Sensibilizar los efectos de una alimentación equilibrada y saludable

Fomentar programas formativos y recursos que garanticen unos hábitos familiares saludables

Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho al Ocio son las siguientes:

Fomentar la actividad cultural en zonas rurales

Garantizar el ocio y el acceso a la cultura con medidas excepcionales

Fomentar y proteger las zonas comunes de ocio ambientadas al deporte

Campañas de concienciación para adultos para trasladar el compromiso de los menores con un ocio 
seguro y responsable

Tener en cuenta la necesidad de la socialización en el ocio de los menores a la hora de tomar medidas

La jornada de trabajo del Consejo de Participación de la Defensoría de Infancia y Adolescencia de 
Andalucía ha servido para aproximarnos a la realidad de la pandemia de la COVID desde la mirada fresca 
y llena de valor de los y las menores que lo conforman.

Un espacio de reflexiones y construcciones conjuntas que han posibilitado realizar un proceso de 
diagnóstico de los derechos y sus desigualdades entre la población menor de edad.

Cabe destacar su capacidad de análisis, de reflexión, de valorar y aprender de la diversidad y de 
aportar soluciones en clave de mejora desde su compromiso como niños y niñas con el entorno más 
cercano.

Espacios como el Consejo resultan necesarios en estos tiempos de nueva gobernanza, porque no tiene 
ningún sentido implementar normas y medidas con impacto en los y las menores si no lo hacemos con, 
para y desde ellos y ellas.



DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2021

DESGLOSE POR MATERIAS
1. CULTURA, JUEGO, DEPORTE, OCIO

20

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía 

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía 

El Consejo de participación de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía, representado 
por Eva Alcaraz Hilinger, de la provincia de Córdoba y por Marcos Javier Montiel Delgado, de la provincia 
de Málaga, han participado en formato telemático en el Forum ENYA, que este año ha sido organizado 
por Malta durante los días 1 y 2 de julio, con el título “Let’s Talk Young, Let’s Talk about the Impact 
of COVID-19 on Children’s Rights”.
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Forum “Let’s Talk Young, Let’s Talk about the Impact of COVID-19 on Children’s Rights”

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía

Los chicos y chicas participantes de diferentes territorios europeos (Albania, Andalucía, País Vasco, 
Bulgaria, Cataluña, Escocia, Francia, Gales, Grecia, Irlanda del Norte, Islandia, Italia, Malta, Montenegro, 
Noruega, Eslovaquia y Ucrania) debatieron sobre el impacto de la Covid-19 en los derechos de los niños 
y adolescentes.

Fruto del trabajo conjunto, han recogido diversas recomendaciones relacionadas con los ámbitos de la 
educación, la prevención de situaciones de violencia, la salud mental, la pobreza, las nuevas tecnologías, 
y el juego y el ocio, entre las que destacan querer mejorar la participación del alumnado, teniendo en 
cuenta que la crisis de la pandemia puso de manifiesto esta deficiencia sistémica, mejorar el aprendizaje 
en línea y adoptar medidas para evitar la exclusión de alumnado con necesidades educativas especiales, 
y también para responder a las necesidades de acompañamiento y de ayuda al alumnado y a sus familias.

Del mismo modo en este trabajo conjunto expusieron la necesidad de adoptar medidas para la prestación 
de servicios de prevención y soporte contra todas las formas de violencia en situaciones excepcionales 
como la pandemia Covid-19 que se puedan volver a producir, para garantizar un sistema holístico 
de protección de la infancia y una respuesta inmediata que impida la victimización secundaria de los 
menores, así como más recursos de salud mental infantojuvenil para dar respuesta adecuada a las 
necesidades de niños y adolescentes.

Los jóvenes han coincidido en reclamar que las instituciones tomen medidas para garantizar la 
participación de los niños, niñas y adolescentes en la toma de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con ellos en situaciones similares.

ENYA 2021

RECOMENDACIONES

EDUCACIÓN

1. Antes de decidirse por el aprendizaje a distancia, es necesario asegurarse de que todos los/las 
menores tengan acceso a Internet y el equipo adecuado para participar. Cuando sea necesario, también 
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se deben proporcionar suministros varios, y materiales para crear un entorno de aprendizaje adecuado 
y propicio en el hogar.

2. Se debe proporcionar asistencia y apoyo especiales a la infancia que lo necesite. Esto podría deberse 
a dificultades de aprendizaje, falta de un sistema de apoyo en el hogar, u otras desventajas que los/las 
menores puedan encontrar en sus estudios.

3. Las lecciones on line deben grabarse para que los estudiantes que se hayan perdido una clase las 
puedan ver.

4. Debería proporcionarse formación a los educadores sobre la enseñanza a distancia. La formación 
debería incluir cómo funcionan las herramientas tecnológicas; cómo brindar apoyo emocional a los 
niños y niñas; cómo interactuar de forma eficaz con los estudiantes on line.

5. Se debe abrir un debate sobre las brechas en el sistema educativo reveladas por la pandemia, con 
el objetivo de crear un nuevo modelo acorde con las realidades de los intereses de la infancia. Este 
nuevo modelo debería incluir: más actividades al aire libre, un mayor enfoque en la/los estudiantes 
en su autonomía y en su desarrollo personal, pensamiento independiente, una gama más amplia de 
métodos, materiales y actividades y más actividades culturales.

6. El enfoque del sistema educativo en general debe cambiar de centrarse únicamente en el rendimiento 
académico, a mejorar la participación y la expresión y permitir algo de tiempo libre. La crisis pandémica 
puso de relieve aún más esta sistémica deficiencia.

7. Es necesario realizar esfuerzos para mejorar las relaciones maestro/alumnado, los/las decentes 
deben escuchar al alumnado y crear un clima propicio para el diálogo y, en consecuencia, propicio 
para el aprendizaje. Tales relaciones deben ser cooperativas para el logro de objetivos comunes, en 
particular la prevención de cualquier forma de violación de sus derechos, incluso en este período de 
pandemia inusual.

8. Debe haber una estandarización del aprendizaje a distancia y asegurar que sea apropiado para todos 
los estilos y antecedentes de aprendizaje. Por tanto, el Gobierno debería adoptar una política unificada 
para las escuelas a este respecto.

9. Los gobiernos deberían introducir una formación obligatoria para que los docentes y otros educadores 
tengan las habilidades y los conocimientos necesarios para reconocer y tratar adecuadamente al 
alumnado que se enfrenta a problemas físicos y mentales.

SALUD

1. Garantizar que las autoridades proporcionen información frecuente y clara durante la pandemia, 
exponiendo una visión realista de las dificultades que experimentan los jóvenes, tanto a nivel educativo 
como personal, incluyendo un grupo de jóvenes de diferentes procedencias para representar una imagen 
más sensible y precisa de los jóvenes en el futuro.

2. Informar, ahora más que nunca, al alumnado sobre la Salud Mental en las escuelas, para saber 
detectar e interpretar cómo se sienten, aprender a relajarse y lidiar con el estrés.

3. Los gobiernos deberían dar prioridad a permitir que la infancia viva de la manera más normal posible.

4. Crear condiciones para asegurar la recepción ininterrumpida por parte de las niña, los niños y jóvenes 
con discapacidad de los necesarios servicios médicos y de rehabilitación y reducir los tiempos de espera 
para todos los diagnósticos y procedimientos pre COVID-19.

5. Los gobiernos y las autoridades locales deben recopilar las opiniones de la adolescencia cuando 
se deban realizar cambios en las reglas para el control de infecciones y sobre qué servicios de salud 
deberían estar disponibles para estas personas.

6. Se necesitan más recursos e inversión financiera para garantizar el acceso a una red de profesionales 
y servicios de salud mental especializados y médicos de cabecera para la infancia y adolescencia.
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7. Fomentar y promover el acceso seguro a servicios de salud mental especializados a través de un 
enfoque personal presencial o consultas on line (como mínimo), permitiendo que personas menores de 
edad elijan su opción preferida.

8 Proporcionar a la infancia, especialmente en situaciones vulnerables (menores inmigrantes, incluidos 
persons menores de edad no acompañados, con discapacidad, niños y niñas sin cuidado de sus padres) 
información precisa y adaptada a esta en relación con la propagación del virus COVID-19.

POBREZA

1. Las familias con hijos e hijas menores de edad que viven en condiciones socioeconómicas difíciles, 
deben ser identificadas para apoyarlas con alimentos, paquetes de desinfectantes, mascarillas, 
medicinas y otros materiales de higiene personal.

2. Brindar asistencia y apoyo a las familias en las que padre y madre han permanecido desempleados 
debido a las consecuencias de la pandemia.

3. Deben tomarse medidas para garantizar que todas las personas menores vivan en entornos adecuados, 
en particular la infancia sin hogar y los niños y las niñas en régimen de acogida. Es necesario identificar 
y apoyar a la infancia sin hogar, ya que es la más perjudicada y expuesta al contagio por la COVID-19.

1. Aumentar las prestaciones sociales y la asistencia a las familias numerosas, los niños y niñas 
acogidos, los y las menores con discapacidad, los y las niñas gitanas para superar las consecuencias 
negativas provocadas por las medidas restrictivas introducidas para prevenir la propagación de la 
enfermedad por coronavirus.

2. Las políticas deben apoyar a padres y madres que trabajan e intensificar la vigilancia para evitar 
violaciones y garantizar que se respeten sus derechos. Se debe brindar protección especial a los padres 
y madres que se enfrentan el peligro de discriminación y explotación.

3. Los servicios de preescolar y otras guarderías deben aumentar y se deben proporcionar horarios 
flexibles a los padres que trabajan (o incluso ayudar en el hogar).

4. Asegurar que se garantice el acceso gratuito a la educación.

5. Se debería proporcionar formación profesional para adultos a todos los padres y madres que buscan 
oportunidades en el mercado laboral.

VIOLENCIA Y ABUSO

1. Los psicólogos escolares deben participar en una clase dedicada a apoyar el bienestar y la inteligencia 
emocional del alumnado. Estas clases también empoderarán a la infancia, les ayudarán a abordar los 
sentimientos de culpa y ayudarán a identificar violaciones.

2. Apoyo a las familias afectadas por la violencia doméstica, incluido el apoyo emocional y el apoyo 
policial, y un lugar al que puedan acudir las familias si sufren abusos. Las familias vulnerables deben 
tener controles, cuando sea necesario, de los servicios sociales y de salud mental para brindar apoyo.

3. La policía debe proteger a la infancia y adolescencia en una emergencia pública, en lugar de verlos 
como un problema. La policía debería recibir formación sobre cómo comunicarse de forma eficaz con 
las personas menores de edad.

4. Debería haber un aumento en la capacitación de profesorado y otros profesionales que trabajan en 
las escuelas sobre cómo prevenir situaciones de violencia contra los niños y las niñas, cómo identificar 
situaciones de abuso (incluido el abuso doméstico) y cómo introducir una respuesta adecuada.

5. Los gobiernos deben investigar adecuadamente el impacto de COVID-19 en la infancia y jóvenes 
vulnerables.

6. Si bien deben ofrecerse diversos servicios de apoyo a las personas menores de edad que sufren 
violencia, también deben existir servicios de apoyo para los niños y las niñas que cometen actos de 
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violencia. Estos servicios deben proporcionarse en la escuela, a través de la atención médica y las 
comunidades locales.

7. Se debe crear conciencia para prevenir la violencia y el abuso de Internet durante el desarrollo del 
proceso de aprendizaje en plataformas on-line. Se deben hacer acuerdos con las empresas de redes 
sociales para la eliminación de fotos y videos abusivos.

8. Debe haber una fuerte campaña publicitaria a través de las redes sociales (especialmente en 
Instagram) para crear conciencia sobre las líneas de ayuda nacionales para la infancia que tienen 
como objetivo brindar anonimato, confidencialidad y apoyo emocional a los niños y las niñas que son 
víctimas de abuso.

JUEGO Y OCIO

1. Las zonas comunes de ocio para las actividades deportivas Deben protegerse y fomentarse. Los 
deportes y actividades para los niños y niñas deben mantenerse abiertos siempre que sea posible.

2. la financiación de clubes juveniles y otras debe priorizar la actividades de diversión.

3. Las autoridades deben tener en cuenta las necesidades sociales y de esparcimiento de los niños y 
las niñas al implementar medidas para contener la pandemia. La adaptación de formatos (formatos 
híbridos) y espacios a la situación pandémica debe tener prioridad sobre la interrupción de actividades.

PARTICIPACIÓN

1. El Ministerio de Educación debería establecer un comité especialmente capacitado para visitar las 
escuelas y escuchar las opiniones de los niños y las niñas en todos los aspectos de la vida escolar.

2. Los jóvenes deben participar cuando se deciden nuevas restricciones de COVID. En particular en lo 
que respecta a la reapertura de escuelas, exámenes y servicios de apoyo a la salud mental.

3. La participación infantil debe formar parte del plan de estudios y los protocolos escolares deben 
estar más orientados hacia la participación infantil.

INFORMACIÓN

1. Se debe brindar más información sobre COVID-19, dicha información debe ser en un lenguaje 
amigable para las personas menores. La información debe ser sencilla y de una fuente fiable.

2. Cuando el gobierno proporciona información, no debe estigmatizar a los y las jóvenes y hacerles 
sentir que son un problema.

3. Los responsables de la toma de decisiones deben comunicarse de forma clara y eficaz y proporcionar 
a la infancia la información que necesitan de forma clara. Solo se debe proporcionar información 
precisa que no cambie. Los cambios repentinos y poco claros en las decisiones pueden tener un efecto 
en el bienestar de la infancia, especialmente en lo que respecta a los exámenes.

EL ENTORNO DIGITAL

1. Deben crearse espacios virtuales, incluidos foros on-line, para que la infancia y la adolescencia se 
unan en grupo y se ayuden entre sí con los deberes y para abordar temas de interés común y actual, 
con cursos y encuentros que atraigan más a estas personas menores.

2. La sensibilización sobre cómo abordar la seguridad on-line para los y las menores debe actuar como 
prevención y crear un entendimiento total entre los y las menores y sus padres, madres/tutores. Los 
niños y las niñas los padres deben ser conscientes de los peligros que existen on-line, como el acoso 
cibernético, y cómo abordar los peligros encontrados.

3. Se deben realizar campañas de sensibilización en las escuelas, para estudiantes y profesores, sobre 
el entorno digital. Tales campañas deben involucrar a periodistas, streamers, músicos para estimular 
el aprendizaje aún más.
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FAMILIA

1. Debería haber personas cuidadoras de menores y servicios de relevo, como centros de acogida o 
actividades comunitarias, para apoyar a las familias que lo necesitan y a las familias con padres que 
trabajan fuera.

2. Debe proporcionarse un cronograma y cooperación internacional para garantizar que las familias 
que viven en otros países puedan verse.

Todas estas recomendaciones fueron presentadas en la 25ª Conferencia Anual de ENOC, los días 27 y 28 
de septiembre de 2021, celebrada de forma híbrida en Atenas (Grecia).

…

6 LA SALUD MENTAL INFANTIL Y JUVENIL: UNA PRIORIDAD EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
ANDALUZAS

6.4 La pandemia incrementa y agrava los problemas de salud mental de niños, niñas y 
adolescentes

…

En este contexto de crisis sanitaria, social y económica, las personas menores de edad han sido 
uno de los colectivos más perjudicados. Durante el confinamiento se vieron obligados a quedarse 
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en casa sin poder salir a la calle, ni acudir al colegio o instituto. No pudieron realizar ninguna actividad 
deportiva en espacios públicos o en otras instalaciones, ni reunirse y jugar con sus amigos de forma 
presencial. El cariño de familiares que no convivían en sus viviendas lo recibieron, en el mejor de los 
casos, de forma virtual.

…

7 ANEXO ESTADÍSTICO

7.1 Relación de actuaciones de oficio

…

- Queja 21/1325, ante le Ayuntamiento de Málaga, relativa al deficiente estado de un parque infantil 
de acceso público ubicado en dicha ciudad.

…

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/el-ayuntamiento-acuerda-con-la-comunidad-de-propietarios-actuar-en-un-parque-en-mal-estado
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